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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

RADICADO No. 680014003020-2017-00161-00 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante mediante correo 
electrónico de fecha 10 de agosto de 2023, y en vista que el demandado por medio 
de apoderado solicitó la remisión del expediente para el Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Bucaramanga con fecha 10 de julio de 2017 para el proceso de 
reorganización a la persona natural comerciante, se tendrá notificado por 
CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado ÁNGEL ALEJANDRO CARREÑO 
JAIMES, a partir del día de notificación del presente auto, de conformidad con el 
inciso 2° el artículo 301 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 151 del 31 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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